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D I P U T A C IO N E S
Circu lar  num.  8 (4 mayo  1951). 

Dicta n orm as  para satisfacer las 
a t enciones  del Pa tronato P r o v i n 
cial con cargo a la aportaciôn  de 
las Diputaciones.  En igual senti- 
d o  las Ci rcujares  n u m ér o s  9 y 10.

1.” EXPOSICION NACIONAL 

DEL JUGUETE EDUCATIVO

Con el fin de orientai* las 
aspiraciones de los Cen- 
t ros  docen tes  y de los pa- 
d res  de familia, de conce" 
der,  den t ro  de las existen- 
cias de juguetes  en el mer-  
c a d o , cuâles pueden  ser  
aquel los que  resulten unos  
ap ro p ia do s  a la edad  del 
muc ha cho  y a las posibili- 
dades recreat ivas y forma- 
tivas, asi como la educa-  
ciôn de los diver sos t ipos 
de juguetes  a los sistemas 
y planes pedagôgicos,  po r  
O rd en  ministerial  de 26 de 
abril  p rôx imo  pasado,  se 
en com ie nd a  a la Comisar î a 
de Extensiôn Cul tural  la 
o rganizaciôn de la P r imera  
Exposiciôn Nacional  del 
Juguete educativo.

Se const i tui râ al efecto 
u na  comisiôn de  los que 
forman parte representa-  
c iones de las Di recciones 
Générales  de Ensenanzas  
Técnicas,  Ensenanza Pri- 
maria,  Ensenanza U boral, 
Archivos y Bibliotecas y 
Bellas Artes, asf com o de 
o tros  o r gan i sm os  cultura- 
les y del Movimiento.

D1RECTOR
Circu lar  nüm.  31 (18 oc tubre 

1952).— Se o rd ena  a los Directo- 
r es  de Cen tro  cuiden especial- 
men te  de la conservaciôn y repa- 
r ac iôn del material  cientifico, el 
cual  no sera p res tado  a ningûn 
O r g a n i s m o  que lo solicite.

Decreto 16 enero  1953 (B. O. 
del  Estado 2 febrero) .—El Direc- 
tor  del  Cen t ro  mâs ant iguo de  la

p rovincia f igurarâ como Vocal 
del  Conse jo  Provincial  de Edu- 
caciôn.

Reglamento de  3 noviembre 
1953.— En el capi tulo II trata del 
g o b ie rn o  de los Cent ros ,  subdi - 
v idiéndolo en cinco Secciones; 
del Di rector ,  del Vicedirector,  
del Jefe de estudios,  del Pro fesor  
d e  Formac iôn  rel igiosa y del 
P ro fesor  de Formaciôn  del espf- 
ritu nacional.
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Por  o rden del  Ministerio 
de Educaciôn Nacional  de 
21 de abril  ült imo, se au to - 
riza a la Di recciôn Genera l  
de  Ensenanza Laboral  para 
q ue  p o r  delegaciôn  y pre- 
via p r opues ta  de los res- 
pect ivos Prés identes  pueda  
hacer  extensiva a los Vice- 
p res identes  de los Patrona-  
tos Provinciales  de En se 
nanza Media y Profesional  
la o rdenac iôn  de gastos y 
pagos con cargo a los co- 
r r espondientes  p resupues-  
tos.

EDIFICIOS
Circula r  n.° 8 (14 mayo 1951). 

El Pa tronato  Nacional  sufragarâ 
los gastos de calefacciôn del edi- 
ficio, ent re tenimiento del  mate
rial, adquis ic iôn del inventaria- 
ble y los gastos del material  no 
inventar i able hasta una cuantia 
de 2.000 pesetas p or  Cent ro.

Ci rcu lar  nüm. 18 (27 marzo de 
1952).— Se detalla el cuadro  de 
necesidades que  deb e  satisfacer 
cada inmueb le  des t inado  a C e n 
tro de Ensenanza Media y Profe 
sional .  Véanse también las Circu- 
lares n ü m er o s  22 (27 jun io  1952) 
y 40 (31 enero  1953).
ESTUDIOS

Decreto 24 marzo 1950 (B. O. 
del E. 12 y 13 abril) .— Desarrol la 
ampl iamente  el plan de estudios 
del bachil lerato profesional ,  bien 
co m u n es  o p rop ios  de cada espe- 
cialidad; la forma de efectuar los 
exâmenes .  anuales  y la p rueba  
final y expediciôn del titulo.

Concurso para  seleccionar 
el profesorado del Institu - 
to Laboral de M anzanares

Po r  O rde n  ministerial  de 
15 abril  p rôximo pasado,  
(B. O. del E. de 11 de ma
yo) se déclara  c reado  en 
Manzanares  un Cen t ro  ofi- 
cial de Ensenanza Media y 
Profesional  de modal idad  
agrfcola y ganadera  que 
comenzarâ  a func ionar  el 
p r imero  de octubre,  desa- 
r ro l l ando  las tareas corres-  
pond ien tes  al p r imer  curso 
de ensenanzas,  con arreglo 
al Decreto de 24 de marzo 
de 1950.

En el «Boletfn Oficial de 
la provincia» del 20 de ma
yo se publ ica la convoca-  
toria del  concurso  para se
l eccionar  1 o s p ro fesores  
t i tulares de los Ciclos Ma- 
temâtico,  de Lenguas,  de 
Geograf î a e Historia,  de 
Ciencias de la Naturaleza,  
de Formac iôn  Manual  y de 
Dibujo.

Un extracto de esta con-  
vocatoria,  con varias adi- 
c i o n e s , se inserta e n  e l  
«Boletin Oficial del Esta
do» del  dia 4 del  présente 
j u n i o , conced iéndose  un 
plazo de t reinta dias natu- 
rales para la presentaciôn 
de do cument os  ante el Pa 
t rona to  Provincial  (Diputa- 
ciôn), cuyo plazo expira el 
dia 4 del p rôx imo julio.

E NS EN ANZ AS
Ley 16 jul io 1949 (B. O. del Es 

t ado del dia 20).— Los estudios 
co mple tos  durarân cinco anos  y 
abarcarân:  a) Las discipl inas bâ- 
sicas p rop ias  de la Ensenanza 
Media,  con p redorn in io  creciente 
de  las Ciencias  de la Naturaleza 
y de las l enguas  vivas; b) Cursos  
t eôr ico-prâct icos  de cuat ro anos  
de duraciôn de las ensenanzas 
técnicas y ei ementales  p ropias  de 
cada una  de l a s  tnodal idades 
seiialadas en la base III. Estas 
ensenanzas comenzaron e n  e I 
s eg u nd o  curso; c) La formaciôn

del  espir i tu nacional ,  la educa  
ciôn fisica y en los Cen t ros  feme- 
ninos,  la ensenanza del hogar .

En la base 1 se précisa que,  
ademâs  de cu mpl i r  la f inal idad 
général  del Bachillerato en o rden  
a la fo rmaciôn  h u m an a  de los 
a l um no s  y a la p rep ara c i ôn  de 
los m â s capaci t ados para el 
acceso a estudios super iores ,  la 
Ensenanza Media y Profesional  
tiene p o r  especial  objeto:  a) H a 
cer  extensiva dicha ensenanza al 
mayor  n u m ér o  posible de esco- 
lares; b) iniciar a los a lumnos  en 
1 a s prâct icas d e  l a  mo d er n a  
técnica profesional ;  c) capacitar- 
les para el ingreso  en Escuelas y 
Cent ros  técnicos.
EXAMENES

Ley 16 jul io 1949.— Las Bases 
IX y XIII, tratan de la p ru eba  de 
ingreso y de examen final, des- 
a r ro l l ando  estos p recep tos  el d e 
creto de 24 mayo de 1950 (B. O. 
E. 12 y 13 abril) y las Ci rculares  
n u m ér o s  4 y 4 bis de la Direcciôn 
General  de Ensenanza Laboral .
EXTENSION CUL TURAL

Ley 16 jul io 1949.— Concédé 
la categoria de g rad o  docente 
para coo pe ra r  a la elevaciôn del 
nivel cul tural  y técnico de las 
comarcas  respectivas,  a los C e n 
t ros de Ensenanza Media y P r o 
fesional.

Decreto 10 octubre  1952. (B. 
O. E. 28).— Dispone  la o rganiza
ciôn de cursos  permanen tes  de 
extensiôn cultural  y de iniciaciôn 
técnica para los p roduc to res  que 
deseen perfeccionar  sus conoci-  
mientos .  Los planes de estudios 
serân p ro pue s to s  po r  los Direc- 
tores  y apr o b ad o s  p o r  el Mini s 
terio de Educaciôn Nacional .

Sobre  este part icular  dan am- 
plias ins trucciones  la O. M. de 29 
octubre  1952 y las Ci rculares  de 
la Direcciôn General  n ü m e ro s  4 
y 6 (16 jun io  1953), y 50 (20 oc 
tubre 1953).
FAMILIA NUMEROSA

Circular  n.° 22 (27 junio  1952). 
Aplica los beneficios de exenciôn 
total o parcial  del  impues to  de 
uti l idades a los t itulares de fami- 
Iias numerosas  y dâ inst ruciones 
a lo-> Habi l i tados para cl cumpl i-  
miento de la Orden  de Hacienda 
de 10 enero  1952.
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